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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
BOGOTÁ D.C. OCTUBRE DOCE (12) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).   

 
  

  

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:   

 

Se incorporan y se ponen en conocimiento de las partes las respuestas emitidas, así:  

 

1. La respuesta de la DIAN (DD 11). 
 

2. La respuesta de DAVIVIENDA (DD 10). 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

DSR 
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